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INFORME SOBRE LA JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR LA EMPRESA T-
SYSTEMS ITC IBERIA, S.A.U. DE SU OFERTA ANORMALMENTE BAJA PARA LA
LICITACIÓN DENOMINADA CONTRATO MIXTO DE SUMINISTROS PARA LA 
ADQUISICIÓN DE UN SISTEMA DE INFORMACIÓN EN EL CENTRO MADRILEÑO 
DE ANÁLISIS GENÓMICO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS DEL 
PROYECTO SIGENES Y EL SERVICIO DE INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA, 
CON CARGO AL PLAN DE RECUPERACION TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA 
DEL GOBIERNO DE ESPAÑA - FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA 

A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO 
ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS

Expediente A/SER-039574/2025

En relación con la respuesta de la empresa T-SYSTEMS ITC IBERIA, S.A.U. (en lo sucesivo, la 
empresa) a la petición de justificación de la oferta incursa en baja anormal presentada al 
procedimiento de referencia, se redacta el presente informe a requerimiento, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 149 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público. 

Revisada la documentación y los argumentos contenidos en el escrito de justificación presentado 
por la empresa y definido totalmente como CONFIDENCIAL, se constata que la empresa
fundamenta la viabilidad de su oferta económica principalmente en los siguientes puntos:

La empresa forma parte del grupo de empresas de Deutsche Telekom siendo una de las 
empresas líderes en el sector IT español. 
En la propuesta de la empresa participan como subcontratistas Seqera Labs S.L. y CGM 
Clinical España SLU. El primero aporta la licencia correspondiente al módulo software de 
portal de computación para la rutina bioinformática, así como personal experto técnico de 
producto. Por su parte, el segundo contribuye con perfiles expertos de integraciones y 
tecnológicos.
Respecto la partida de servicios, la empresa aporta el desglose de costes de los perfiles 
ofertados. Para la valoración de los perfiles propios de la empresa, se han aplicado los 
costes salariales del convenio colectivo de la empresa publicado en el BOE en noviembre 
de 2024. Por otra parte, incluye documentalmente las ofertas de sus dos subcontratistas
evidenciando el coste de cada uno de los perfiles. 
Para la justificación de la partida del suministro de licencias de su oferta, la empresa 
aporta el desglose de costes de la partida de licencias de los diferentes módulos. Estos 
incluyen el de la licencia de la propia empresa como fabricante y del módulo 
proporcionado por el subcontratista Seqera. La empresa argumenta que la solución de 
la plataforma genética ofertada es sostenible económicamente. Se trata de un producto 
propio madura, lo que permite una estructura de costes y de precio más eficiente y 
plenamente sostenible. Por un parte no ha sido concebida ad hoc para el presente 
procedimiento, sino que responde a un activo tecnológico real, ya comercializado y 
desplegado en el ámbito sanitario público. Como referencia de dicho precio, el escrito 
aporta precios de expedientes de objeto similar adjudicados a la empresa por otros
servicios de salud autonómicos. Adicionalmente, afirma que la solución ya ha sido 
valorada, contratada e implantada funcionalmente en un ámbito de salud autonómico 
similar. Adicionalmente, la empresa aporta la oferta de Seqera para el licenciamiento de 
su módulo.
Manifiesta que la eficiencia en la asignación de recursos  y la experiencia acumulada en 
proyectos similares le permite garantizar tiempos y costes sin afectar la ejecución del 
contrato. 
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